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de esta ciudad «Diario de Pontevedra», así como
por Radio Nacional de España, por dos veces y
con intervalo de quince días, a los efectos legales
y para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser
oída en el mencionado expediente.

Dado en Pontevedra a 1 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel Pérez Pérez.—El Secreta-
rio.—12.635. 1.a 26-3-1999

SABADELL

Edicto

Don Horacio García Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Sabadell,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
registrados bajo el número 563/1982, promovidos
por «Banco Sabadell, Sociedad Anónima», contra
don Joaquín Balta Durbán, he acordado en proveído
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta
los bienes embargados a la parte demandada, que
al final se describen, y por el precio de valoración
que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 14 de mayo de 1999 y,
en caso de resultar éste desierto, se señala para
la segunda subasta el día 15 de junio de 1999, y
en el supuesto de que resultare igualmente desierto
este segundo remate, se señala para la tercera y
última el 15 de julio de 1999, y hora de las once
todas ellas, previniéndose a los licitadores que para
tomar parte en las subastas, deberán consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, el 20 por 100 del valor
efectivo que constituye el tipo para cada subasta
o del de la segunda, tratándose de la tercera, no
admitiéndose en la primera subasta posturas infe-
riores a los dos tercios de la valoración, ni en la
segunda las que no cubran los dos tercios de la
tasación rebajada en un 25 por 100. Si se llegase
a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo,
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes
del que sirvió de base para la segunda subasta y
que acepte las condiciones de la misma, se aprobará
el remate; hasta la celebración de la respectiva subas-
ta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto
a aquél el importe de la consignación a que antes
se ha hecho mención; no se admitirán posturas que
no reúnan dichos requisitos, debiéndose estar en
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor y que los títulos de propiedad
se encuentran en Secretaría, para que sean exami-
nados por los licitadores, los que deberán confor-
marse con ellos, sin poder exigir otros.

Bienes objeto de subasta

Mitad indivisa de las siguientes fincas:

Lote 1: Nave industrial sita en el término de Rubí,
paraje Can Jardí, compuesta de un local en planta
baja de 200 metros cuadrados, y de otra planta
de 110 metros cuadrados, edificado sobre un solar
que mide 220 metros cuadrados. Linda: Al frente,
norte, vial finca de procedencia; derecha, oeste,
naves 3 y 4; fondo, sur, nave 2, e izquierda, este,
José Ferrer.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa,
al tomo 2.103, libro 326 de Rubí, folio 234, finca
número 20.378.

Lote 2: Nave industrial sita en la término de Rubí,
paraje Can Jardí, compuesta de un local en planta
baja de 220 metros cuadrados, y de otra planta
de 55 metros cuadrados, edificado sobre un solar
que mide 220 metros cuadrados. Linda: Al frente,
sur, vial finca de procedencia; derecha, este, señor
García Pisis; fondo, norte, nave 1, e izquierda, oeste,
nave 5 y resto matriz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa,
al tomo 2.103, libro 326 de Rubí, folio 237, finca
número 20.830.

Lote 3: Nave industrial sita en término de Rubí,
paraje Can Jardí, compuesta de un local en planta
baja de 220 metros cuadrados, y de otra de igual
superficie, edificado sobre un solar que mide 240
metros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, calle
Compositor Bach; derecha, sur, nave 4; fondo, este,
nave 1, e izquierda, norte, vial finca de procedencia.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa,
al tomo 2.103, libro 326 de Rubí, folio 231, finca
número 20.376.

Lote 4: Nave industrial sita en el término de Rubí,
paraje Can Jardí, compuesta de un local en planta
baja de 220 metros cuadrados, y de otra planta
de 55 metros cuadrados, edificado sobre un solar
que mide 240 metros cuadrados. Linda: Al frente,
oeste, calle Compositor Bach; derecha, sur, nave
5; fondo, este, nave 1, e izquierda, norte, nave 3.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa,
al tomo 2.103, libro 326 de Rubí, folio 240, finca
número 20.382.

Tasados, a efectos de la presente en:

Lote 1: 6.326.500 pesetas.
Lote 2: 6.880.500 pesetas.
Lote 3: 7.722.000 pesetas.
Lote 4: 5.849.250 pesetas.

Sirviendo el presente de notificación en forma
de los señalamientos de subasta a don Joaquín Balta
Durbán.

Dado en Sabadell a 26 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Horacio García Rodríguez.—El
Secretario.—12.297.$

SALAMANCA

Edicto

Doña María Luisa Marro Rodríguez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de los de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 58/1999, se sigue, a instancias de don Bernardino
San Joaquín Díez, expediente para la declaración
de fallecimiento de don Aurelio San Joaquín Díez,
natural de Calzada de Don Diego (Salamanca), veci-
no de Salamanca, calle Gibraltar, sin número, de
cincuenta y seis años de edad, quien se ausentó
de su último domicilio en calle Gibraltar, sin número
(Salamanca), no teniéndose de él noticias desde
principios del año 1960, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlas en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Salamanca a 18 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Luisa Marro Rodríguez.—El
Secretario.—12.673. 1.a 26-3-1999

SALAMANCA

Edicto

Don Carlos Martínez Toral, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Salamanca,

Hago saber: Que en este Jugado, y con el núme-
ro 250/1997, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario, a instancias de la Procuradora doña
María Ángeles Carnero Gándara, en nombre y
representación de Caja de Ahorros de Salamanca
y Soria, contra don Alfonso Llanos Grande, sobre
reclamación de préstamo hipotecario, intereses, cos-
tas y gastos, en cuyos autos, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar la finca hipotecada que
se dirá, a públicas subastas, por término de veinte
días, que se celebrarán en este Juzgado, la primera
el día 21 de mayo de 1999, a las diez treinta horas,
sirviendo de tipo para ella la cantidad de 34.440.000

pesetas, pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca; la segunda, para el supuesto de que
no hubiere postor en la primera, el día 22 de junio
de 1999, a las diez treinta horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, para el supuesto de
que no hubiere postores en la segunda, el día 21
de julio de 1999, a las diez treinta horas.

Las subastas se celebrarán en las condiciones
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en ellas, los licitadores
deberán consignar, previamente, en este Juzgado,
o en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del res-
pectivo tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores al
tipo pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder
el remate a un tercero, y por escrito, en pliego
cerrado.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Finca que se subasta

Vivienda en la planta baja cubierta, del edificio
sito en esta ciudad, calle Varillas, número 16, con
fachada también a la calle Consuelo, señalada con
la letra A. Consta de vestíbulo, pasillo, cuatro habi-
taciones, cocina y dos cuartos de baño; ocupando
una superficie construida de 140 metros 99 decí-
metros cuadrados, siendo su superficie útil la de 90
metros 49 decímetros cuadrados. Linda: Por el nor-
te, con patio, terraza, tejado del edificio, meseta
y hueco del ascensor; por el sur, con patio y edificio
en régimen de comunidad de la calle Consuelo,
número 3; por el este, con patios y tejado del edificio,
y oeste, con patio, tejado del edificio y con edificio
en régimen de comunidad de la calle Consuelo,
número 3.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
número 4 de Salamanca al tomo 3.967, libro 783,
folio 113 vuelto, finca 49.339, inscripción tercera.

Dado en Salamanca a 26 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos Martínez Toral.—El Secre-
tario.—12.648.$

SALAMANCA

Edicto

Doña María del Carmen Vicente Jiménez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Salamanca,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
21/1999 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Banco de Castilla,. Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Valentín
Garrido González, contra don Francisco Juan Anto-
nio Merino Rivas, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
las fincas hipotecadas, que se dirán, a primera y
pública subasta, por término de veinte días, que
se celebrarán en este Juzgado, sito en calle España,
números 33-37, segunda planta, la primera, el día
18 de mayo próximo, y hora de las doce, sirviendo
de tipo para ella la cantidad de 6.195.159 pesetas,
pactado en la escritura de constitución de hipoteca;
la segunda, para el supuesto de que no hubiere postor
en la primera, el día 18 de junio de 1999, y hora
de las doce, para la que servirá de tipo el 75 por
100 de la primera, y la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, para el supuesto de que no hubiere postores


